
AYUNTAMIENTO DE LA JOYOSA
 

INVERSIÓN POR HABITANTE Ejercicio:

Importe: euros

 2025

A fecha: 31/12/2025

Fórmula de Cálculo

Inversión por 

Habitante

=
Número de Habitantes

Obligaciones reconocidas netas (Capítulos 6 y 7)

Inversión por 

Habitante

= =
 266.621,64

 1.133
235,32 euros

Ejercicio 2025

Para las entdades territoriales y sus organismos autónomos, este índice distribuye la totalidad del gasto 

presupuestario por operaciones de capital  realizado en el ejercicio entre el número de habitantes de la 

entdad
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